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DOF: 23/12/2016 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2017 y su anexo 19. (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 

y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 

las resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas 

de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a 

impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los 

relacionados con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es 

conocida como la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con 

sus obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual el Servicio de Administración Tributaria 

expide la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

Objeto de la Resolución 

El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las 

reglas generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, 

aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Glosario 

 

 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas 

2.1.31.          Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 

CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así 

como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y 

de los que estos últimos subcontraten, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la 

opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea 

que para estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el SAT. 

                   En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos 

subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales, lo harán en términos de lo 

dispuesto por la regla 2.1.39. 

                   En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las autoridades 

fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra 



 

 

    

pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se haya 

celebrado el convenio de pago. 

                   Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 

administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de quince días, mediante oficio, ratifique 

o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad 

fiscal le otorgará un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al 

mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas 

manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, 

para que ésta gestione ante la ADR la no aplicación del artículo 32-D del CFF. La autoridad fiscal revisará que no se 

actualiza el supuesto jurídico del mencionado artículo, por no existir créditos fiscales. 

                   CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2017 2.1.39. 

Procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

2.1.32.         La solicitud de inicio de un procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

vigente suscrito por México, se realizará conforme a la ficha de trámite 244/CFF "Solicitud de inicio de procedimiento 

amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en 

inglés)", contenida en el Anexo 1-A. 

No será procedente la solicitud de inicio de procedimiento amistoso cuando: 

I.     Se sustente en algún tratado para evitar la doble tributación, artículo o parte relevante de dicho tratado, que no se 

encuentre vigente. 

II.    Se presente fuera de los plazos establecidos en el tratado para evitar la doble tributación de que se trate. 

III.    No se manifieste expresamente en qué consiste la contravención al tratado para evitar la doble tributación, no se 

mencione el (los) artículo(s) o parte relevante del mismo que se consideran transgredidos, así como la interpretación que 

en opinión del contribuyente debiera darse para la aplicación del(los) artículo(s) de que se trate. 

IV.   Verse sobre impuestos no comprendidos en el tratado para evitar la doble tributación invocado. 

V.    Se trate de una cuestión de derecho interno que no contravenga alguna disposición del tratado para evitar la doble 

tributación o verse sobre la aplicación de las disposiciones de procedimiento que establece la ley interna. 

VI.   Se haya suscrito con la autoridad fiscal un Acuerdo Conclusivo respecto de los mismos hechos u omisiones sobre 

los que pretende solicitar el inicio del procedimiento 

amistoso. 

VII.   La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso planteado hubiera sido resuelta previamente en otro 

procedimiento amistoso solicitado por el mismo contribuyente o una parte relacionada de dicho contribuyente, respecto 

al(los) mismo(s) impuesto(s), el(los) mismo(s) ejercicio(s) fiscal(es), los mismos hechos, las mismas circunstancias, y 

respecto del mismo(s) artículo(s) o parte(s) relevante(s) del mismo tratado para evitar la doble tributación aplicable. 

VIII.  La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso hubiera sido resuelta en definitiva en un recurso de 

revocación o juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al cierre del procedimiento amistoso, la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, emitirá oficio dirigido al 

contribuyente, en el cual se informarán los términos de la conclusión de dicho procedimiento. 

CFF 18, 69-C, 69-D, 69-E, 69-F, 69-G, 69-H, 125, RMF 2017 2.1.48. 

                   Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus 

Organismos Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida 

2.1.33.          La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se considera cumplida 

cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

                   CFF 32-G, RMF 2017 4.5.1. 

                   Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 

2.1.34.          Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la resolución 

correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las autoridades fiscales la suspensión del plazo 

previsto en la citada disposición, siempre que se trate de recursos de revocación interpuestos en contra de resoluciones 

que resuelvan consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de los precios o montos de 

las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, las queimpliquen la aplicación de algún tratado para 



 

 

    

evitar la doble tributación, así como aquéllas que determinen créditos fiscales con motivo de la aplicación de las 

metodologías o tratados antes citados. Para ello, deberán exhibir la documentación comprobatoria en idioma español o 

su traducción por perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto, con la que demuestren que dichos 

contribuyentes, o sus partes relacionadas, han solicitado a las autoridades competentes su intervención para la 

celebración de un "procedimiento de resolución de controversias contenido en un tratado para evitar la doble 

tributación" o un"procedimiento de acuerdo amistoso". En estos casos, cesará la suspensión cuando surta efectos la 

notificación del acto por el que las autoridades fiscales encargadas de la resolución del recurso de revocación acuerden 

el levantamiento de la suspensión con motivo de la conclusión de dicho procedimiento, inclusive cuando haya concluido 

a petición del interesado o cuando el mismo haya sido declarado improcedente. 

CFF 131, RMF 2017 1.6., 2.1.32. 

                   Interpretación de los tratados en materia fiscal 

2.1.35.          Para la interpretación de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor, se estará a lo siguiente: 

I.     Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los tratados para evitar la doble tributación 

que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

       Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 31, párrafo 3 de la Convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la 

aplicación del tratado de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados contratantes. 

       Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los artículos del "Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y 

el Patrimonio", a que hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de 

octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la novena actualización o de 

aquélla que la sustituya, en la medida en que tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del tratado de 

que se trate. 

II.     Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos de intercambio de información 

que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

       Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 31, párrafo 3 de la Convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la 

aplicación del acuerdo de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados contratantes. 

       Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los artículos del "Modelo de acuerdo sobre intercambio de 

información en materia tributaria", elaborado por el "Grupo de Trabajo del Foro Global de la OCDE sobre Intercambio 

Efectivo de Información", en la medida en que tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del acuerdo 

de que se trate. 

                   CFF 1, 5, Convención DOF 14/02/75, 31, 32, 33 

                   Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble tributación 

2.1.36.          Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación que México tenga en vigor, 

se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que se obtengan por la realización de las 

actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

                   CFF 16, LISR 175 

Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la doble tributación 

2.1.37.          Para los efectos del artículo 12 de los tratados para evitar la doble tributación que México tiene en vigor y 

de la observación de México contenida en el párrafo 28 de los Comentarios al artículo 12 del "Modelo de Convenio 

Tributario sobre la Renta y el Patrimonio", a que hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE 

el 23 de octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la 

novena actualización o de aquélla que la sustituya, se entiende por aplicación estandarizada oestándar, entre otras, 

aquélla conocida como "commercial off the shelf (COTS)", cuyo uso o goce temporal se otorga de forma homogénea y 

masiva en el mercado a cualquier persona. 

                   No se considera aplicación estandarizada o estándar, aquélla especial o específica. Para estos efectos, 

se entiende por aplicación especial o específica, cualquiera de las siguientes: 

I.    Aquélla adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario. 



 

 

    

       Se considera que una aplicación es adaptada de algún modo, cuando su código fuente es modificado en cualquier 

forma. 

       En el caso de una aplicación originalmente estandarizada o estándar y posteriormente adaptada de algún modo 

para el adquirente o el usuario, conocida como "aplicación parametrizable", se considera aplicación especial o específica 

a partir del momento que sufre dicha adaptación. 

       No se considera que una aplicación estandarizada o estándar es adaptada, cuando se adiciona con otra aplicación 

estandarizada o estándar. 

II.     Aquélla diseñada, desarrollada o fabricada para un usuario o grupo de usuarios, para el autor o quien la diseñó, 

desarrolló o fabricó. 

                   El término aplicación a que se refiere esta regla, también es conocido como aplicación informática; 

programa de aplicación, de cómputo, de computación, de ordenador, informático o para computadora, o software. 

                   CFF 15-B, LISR 167, RMF 2017 2.1.36., 3.18.24. 

Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 

2.1.38.          Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, podrán ser recibidos y, en su caso, aceptados 

para efectos fiscales los avalúos que practiquen las personas que cuenten con 

cédula profesional de valuadores, así como por asociaciones que agrupen colegios de valuadores cuyos miembros 

cuenten con cédula profesional en valuación. 

En ambos casos, la cédula profesional de valuadores deberá ser expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

RCFF 3 

Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.39.          Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de 

impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos requieran obtener la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I.     Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II.     Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente podrá imprimir el acuse de 

respuesta. 

III.    Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico, MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de 

México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país o bien, por correo electrónico a la dirección 

opinioncumplimiento@sat.gob.mx, la cual será generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al 

correo electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano administrativo desconcentrado para efectos de la 

e.firma. 

IV.   Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya autorizado, para lo cual ingresará al 

Portal del SAT, en el que autorizará al tercero para que este último utilizando su e.firma, consulte la opinión del 

cumplimiento del contribuyente que lo autorizó. 

                   La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes 

sentidos: 

                   Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que 

se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

                   Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se 

consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

                   No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

                   Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones 

fiscales. 

a)    La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales revisará que el contribuyente 

solicitante: 

1.     Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su 

Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2.     Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de las 

declaraciones anuales del ISR e IETU, y la DIM, correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. 



 

 

    

       Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la opinión 

y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, IETU 

y retenciones del ISR por salarios, así como de los pagos definitivos del IVA y del IEPS y la DIOT; incluyendo las 

declaraciones informativas a que se refiere el artículo 31-A del CFF y las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 

5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.24. y 5.2.26. 

       Las declaraciones informativas trimestrales a que se refiere la regla 5.2.24., corresponden a los ejercicios fiscales 

de 2011 a 2013. 

3.     No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos de ISAN e ISTUV, entendiéndose 

por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, 

Impuesto al Activo, IDE, IEPS, impuestos generales de importación y de exportación y sus accesorios; así como créditos 

fiscales firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de 

declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

4.     Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto 

algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 

141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

5.     En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las causales de revocación a que 

hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta 

regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.     Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

2.     Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

3.     Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente 

garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las que el contribuyente no esté 

de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente a través del buzón tributario; tratándose de aclaraciones de 

su situación en el padrón del RFC, sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la autoridad resolverá en 

un plazo máximo de tres días siguientes al ingreso de la aclaración; en el caso de aclaraciones en el cumplimiento de 

declaraciones fiscales, la autoridad deberá resolver en un plazo máximo de cinco días. Una vez que tenga la respuesta 

de que han quedado solventadas las inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales. 

                   La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo de la presente 

regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días naturales a partir de la fecha de emisión. 

                   Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos 

institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y 

montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

CFF 31, 31-A, 65, 66, 66-A, 141, LIVA 32, RMF 2017 2.8.4.1., 2.14.5., 4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 

5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.24., 5.2.26. 

                   Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40.          Para los efectos de las reglas 2.1.30. y 2.1.31. para que las dependencias que otorguen subsidios o 

estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así 

como las entidades federativas, tengan acceso a la aplicación en línea que permita consultar la opinión del cumplimiento, 

deberán: 

I.     Firmar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el funcionario facultado legalmente 

para ello. 

II.    Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y bajas del personal autorizado 

para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de 

la institución o dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las personas designadas, se deberá 

dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario se presumirá que la consulta fue realizada por la 

dependencia o entidad de que se trate. 



 

 

    

III.    Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del 

cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y consulte, en términos de lo previsto 

en el artículo 69 del CFF, asimismo derivado de que dicha información es susceptible de tener el carácter de confidencial 

de conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

IV.   Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento 

y quienes realicen la consulta, deberán contar con la e.firma vigente. 

V.    Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las medidas necesarias para 

salvaguardar la integridad y confidencialidad de la información. 

CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 113, RMF 2017 2.1.30., 2.1.31. 

                   Convenio para el pago de créditos adeudados 

2.1.41.          El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere la regla 2.1.31., 

se realizará de conformidad con lo siguiente: 

I.     Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el convenio para pagar sus créditos 

fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 

a)     En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá retener y enterar, por la Administración 

Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría General de la República, que estará sujeto al monto del 

crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de los pagos fijados en el contrato. En caso de que 

existan pagos adicionales a los establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo a realizar 

dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre 

dichos pagos. 

b)     Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en la información proporcionada, 

comunicarán a las dependencias o entidades contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que 

deberán retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan conocimiento de que deben efectuar dicha 

retención. 

c)     Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo que será enviado por cualquier ADR. 

d)     El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro de los cinco días siguientes a 

aquél en el que se realice la retención. En caso de que no se entere la retención dentro del plazo señalado en este inciso, 

la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría General de la República, deberán enterar 

dicha retención con la actualización y recargos correspondientes, en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II.        En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte de las dependencias o 

entidades remitentes, la ADSC que celebró el convenio, lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control 

respectivo, así como de la Secretaría de la Función Pública. 

CFF 17-A, 21, RMF 2017 2.1.31. 

Cobro de créditos fiscales impugnados 

2.1.42.          Para los efectos de la regla 2.1.1., y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la autoridad emisora 

deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades federativas, según corresponda, lo siguiente: 

I.     Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos para interponer medios de defensa, 

o porque hubieren agotado el recurso administrativo procedente. 

II.     Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se notifica la interposición de algún 

medio de defensa que se admita a trámite, las 

autoridades emisoras deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades federativas, conteniendo lo siguiente: 

a)     Nombre del promovente y clave en el RFC. 

b)     Tipo del medio de defensa interpuesto. 

c)     Fecha de presentación del medio de defensa. 

d)     Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de amparo. 

e)     Autoridad que resolverá el medio de defensa. 

f)     Número de expediente del medio de defensa. 



 

 

    

g)     Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la autoridad emisora. 

h)     Monto del crédito fiscal. 

i)     Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

j)     Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la autoridad. 

k)     Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 

       En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, también se deberá anexar copia 

de la documentación que acredite la suspensión y, en caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, se deberá 

especificar si el deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión del acuerdo o sentencia 

interlocutoria, así como la fecha de notificación a la autoridad de dichos actos. 

       Los acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado procesal o ponga fin al medio de defensa 

interpuesto respecto de los créditos fiscales de que se trate, deberán ser informados por la autoridad emisora al SAT o 

a las entidades federativas, según corresponda, mediante oficio, anexando copia simple de éstos, excepto de 

la resolución o sentencia definitiva, en cuyo caso se enviará copia certificada. 

                   La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los cinco días siguientes a la fecha 

en la que se tenga conocimiento del acuerdo o resolución definitiva correspondiente. 

RMF 2017 2.1.1. 

No enajenación por aportación de acciones de sociedades objeto de inversión de fideicomisos de inversión en 

energía e infraestructura 

2.1.43.          Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, previa autorización del SAT, no se considerará que 

existe enajenación de bienes tratándose de la transmisión que se efectúe respecto de acciones emitidas por sociedades 

residentes en México que a su vez tengan en su patrimonio terrenos, activos fijos, gastos diferidos destinados 

exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), cuando estas acciones sean 

aportadas a otra persona moral residente en México para efectos fiscales, y cuya aportación inicial sea la aportación de 

las acciones referidas, en la medida en que dentro de un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha en 

que se formalice la aportación de las acciones a favor de la citada persona moral, algún fideicomiso de los que se refiere 

la regla 3.21.3.2. adquiera por lo menos el 2% de las acciones con derecho a voto de la persona moral cuyas acciones 

se transmitieron, de conformidad con lo establecido en la regla 3.21.3.3., y que de manera inmediata anterior a la 

adquisición de las acciones por el fideicomiso antes referido, la persona moral cuyas acciones fueron transmitidas cumpla 

con los requisitos a que se refiere la regla 3.21.3.2. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente en la medida en que la contraprestación por la contribución 

en especie de las citadas acciones a la persona moral, consista en la emisión de acciones por parte de la persona moral 

que recibe las acciones, por la totalidad del valor de dichas acciones. 

Las personas que reciban como aportación de capital en los términos del primer párrafo de la presente regla, las acciones 

emitidas por las personas morales que a su vez tengan en su patrimonio terrenos, activos fijos, gastos diferidos 

destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), considerarán como 

costo comprobado de adquisición de las acciones que reciben, el costo fiscal que dichas acciones 

tenían al momento de la transmisión, determinado conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores de la presente regla, se 

considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el momento en que se formalizó la transmisión de las 

acciones en la aportación inicial, debiendo pagar el aportante el impuesto que haya correspondido, considerando para 

tales efectos como valor de la enajenación, el precio que hubieran pactado partes independientes en operaciones 

comparables. 

CFF 14, 17-A, 21, LISR 22, 23, RMF 2017 3.21.3.2., 3.21.3.3. 

Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación de disposiciones fiscales, a través de 

organizaciones que agrupan contribuyentes 

2.1.44.          Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, la AGJ podrá resolver las consultas que formulen 

las asociaciones patronales; los sindicatos obreros; cámaras de comercio e industria; agrupaciones agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas; colegios de profesionales, así como los organismos que los agrupen; las asociaciones 

civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y confederaciones 

empresariales en los términos de la Ley del ISR, sobre cuestiones fiscales concretas que afecten a la generalidad de sus 

miembros o asociados, siempre que se presenten de conformidad con la ficha de trámite 233/CFF "Consultas y 



 

 

    

autorizaciones en línea presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes", contenida en el Anexo 1-

A. 

No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre los siguientes sujetos y 

materias: 

I.     Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones celebradas con partes 

relacionadas; 

II.    Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados comerciales de los que México sea 

parte; 

III.    Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero; 

IV.   Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR; 

V.    Regímenes fiscales preferentes a que se refiere el Título VI de la Ley del ISR; 

VI.   Retorno de capitales; 

VII.   Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se realiza al amparo de los diversos 

acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional con cláusula fiscal; 

VIII.  Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de información fiscal 

celebrados por México; 

IX.   Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional con cláusula fiscal, acuerdos, 

convenios o tratados fiscales o de intercambio de información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan 

disposiciones sobre dichas materias; 

X.    Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR; 

XI.   Disposiciones aduaneras y de comercio exterior. 

XII.   Las que se relacionen con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, Ley de Hidrocarburos y sus Reglamentos, así 

como cualquier otro régimen, disposición, término o condición fiscal aplicable a las actividades, sujetos y entidades a que 

se refieren dichas leyes y reglamentos. 

Lo establecido en esta regla, no resulta aplicable tratándose de aquellos organismos, asociaciones o agrupaciones 

integrados exclusivamente por miembros o asociados que sean sujetos o entidades de la competencia de la AGGC o la 

AGH. 

La respuesta que recaiga a las consultas a que se refiere esta regla será publicada en el Portal del SAT salvaguardando 

los datos de los miembros de la persona moral consultante, de conformidad con el artículo 69 del CFF. 

CFF 34, 69, LISR 28, 79 

  
Solicitud de nuevas resoluciones de régimen antes de que concluya el ejercicio por el cual fue otorgada 

2.1.45.         Para los efectos del artículo 36-Bis del CFF, los contribuyentes podrán solicitar una nueva resolución antes 

de que concluya el ejercicio fiscal por el cual se otorgó, siempre que la presenten tres meses antes de que concluya 

dicho ejercicio, o en su caso, las autoridades fiscales podrán otorgarlas de oficio. 

La resolución surtirá sus efectos en el ejercicio fiscal siguiente. 

CFF 11, 36-Bis, 37 

Consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y para que Nacional 

Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de información crediticia 

2.1.46.         Para efectos del Artículo Séptimo, fracción I penúltimo párrafo, del Decreto a que se refiere este Capítulo, 

se entenderá por pequeñas y medianas empresas: Las personas físicas y morales que tributen en términos del Título II 

o del Título IV de la Ley del ISR que en el ejercicio fiscal inmediato anterior hayan declarado ingresos iguales o superiores 

a $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta $250´000,000.00 (doscientos cincuenta millones de pesos 

00/100 M.N.). 

Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior podrán otorgar su consentimiento al SAT para que este órgano 

desconcentrado entregue a Nacional Financiera información fiscal que permita generar su calificación crediticia e 

igualmente se podrá recabar la autorización expresa de los contribuyentes para que Nacional Financiera 

solicite la información crediticia correspondiente, conforme a la ficha de trámite 228/CFF "Aviso deconsentimiento del 

contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y para que Nacional Financiera solicite información 

sobre las mismas a las sociedades de información crediticia", contenida en el Anexo 1-A. 



 

 

    

                   LISR Disposiciones Transitorias, Séptima 

No enajenación por aportación de bienes a sociedades objeto de inversión de fideicomisos de inversión en 

energía e infraestructura 

2.1.47.          Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, no se considerará que existe enajenación de bienes 

consistentes en terrenos, activos fijos y gastos diferidos destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la 

regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), cuando dichos bienes sean aportados por una persona moral residente fiscal en 

México, a otra persona moral residente fiscal en México, cuya aportación sea cualquiera de los bienes antes referidos, 

siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

I.     Que en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que se formalice dicha aportación, algún 

fideicomiso que cumpla los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2., adquiera de la persona moral aportante por lo 

menos el 2% de las acciones con derecho a voto de la persona moral a la cual le fueron aportados tales bienes. 

II.    Que la contraprestación que reciba el aportante por la contribución en especie de los citados bienes, consista 

únicamente en la emisión de acciones por parte de la persona moral a la que le fueron aportados los bienes y por la 

totalidad del valor de dichos bienes. 

III.    Se cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2. 

Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, las personas a las cuales se les aporten los 

bienes antes referidos, aplicarán lo dispuesto en el artículo 13, séptimo párrafo de la Ley del ISR y considerarán 

solamente como monto original de la inversión de los terrenos, activos fijos y gastos diferidos que le sean aportados en 

especie, el monto pendiente de deducir que hubiese tenido el aportante al momento de la aportación en los términos del 

artículo 31 de la Ley del ISR en el caso de activos fijos o gastos diferidos, o el monto original de la inversión ajustado en 

los términos del artículo 19 de la Ley del ISR en el caso de terrenos, independientemente del valor al que haya 

sido efectuada esta aportación en especie. 

En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, se considerará que el ISR se 

causó desde el momento en que se formalizó la contribución de los terrenos, activos fijos o gastos diferidos, debiendo 

pagar el aportante el impuesto que 

haya correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como valor de la enajenación, el precio 

o monto de las contraprestaciones que hubieran pactado partes independientes en operaciones comparables. 

Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio del impuesto que se cause en el momento en el que se enajenen las 

acciones a que se refiere esta regla. 

CFF 14, 17-A, 21, LISR 13, 19, 31, RMF 2017 3.21.3.2., 3.21.3.3. 

Suspensión del plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso a que se refiere el artículo 

26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 

Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 

sobre la Renta 

2.1.48.         Para los efectos del artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal 

en Materia de Impuesto sobre la Renta y su Protocolo, cuando una persona considere que existirán medidas de uno o 

ambos estados contratantes que puedan resultar en una imposición que no esté conforme con las disposiciones de dicho 

convenio, dicha persona podrá solicitar a la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, la suspensión del 

plazo para notificar el inicio del procedimiento amistoso conforme a dicho artículo, siempre que la solicitud se presente 

en términos de la ficha de trámite 251/CFF "Solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento 

amistoso en términos del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta 

y su Protocolo", contenida en el Anexo 1-A. 

Dicho plazo se suspenderá desde la fecha en que se presente la solicitud y hasta el momento en que se adopte una 

medida que resulte en imposición que no esté conforme con las disposiciones del Convenio entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir 

la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta y su Protocolo, siempre que con respecto a dicha medida se 

solicite el inicio de un procedimiento amistoso dentro del plazo de un año contado a partir de que se adoptó la medida 

que resulte en imposición que no esté conforme con las disposiciones del convenio antes citado. 

Las solicitudes de suspensión que se formulen en términos de la presente regla deberán ser resueltas en un plazo de 

tres meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 


